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ARTÍCULO 10. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN MANTENER ACTUALIZADA, PARA  CONSULTA 

DIRECTA Y EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES, LA INFORMACIÓN DE OFICIO SIGUIENTE:  

[…] 

XX. La relativa al presupuesto asignado en lo general y por programas, así como los informes sobre su 

ejecución. Esta información incluirá: 

 

d) Aplicación de fondos auxiliares o especiales y el origen de los ingresos. 

 

 

Periodo 

reportado 

Lista de fondos auxiliares o especiales  

Origen  

 

Aplicación 

 

 

4to. 

trimestre 

Certificados  

Comisiones bancarias de certificados  

Rendimientos financieros por transferir al Fondo 

Propio 

Rendimientos financieros 

Multas y conmutaciones 

Reintegro de certificado expediente 41/2015 

Juzgado Primero 

Penal Zamora 

Otros Ingresos expediente 341/14-1 Juzgado 20 

Penal Morelia 

Fondo en 

Administración 

Fondo Propio 

Devolución de certificados  

Multas efectivadas al Fondo Propio  

Rendimientos transferidos al Fondo 

Propio  

Comisiones bancarias 

Estímulos económicos a servidores 

judiciales. 
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http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/web/transparencia/fondoAuxiliar.aspx

